
“Por la cual se establecen las directrices 
de la política d e acceso a  l a justicia para 
las personas mayores y personas con 
discapacidad del poder judicial del paraguay 
en cumplimiento a las Cien Reglas de Brasilia de 
acceso a  l a justicia de personas en situación de 
vulnerabilidad, acordada 633/10.”

ACORDADA 
N˚ 1024/15

Dirección de Derechos Humanos





POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES DE LA POLÍTICA 
DE ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS PERSONAS MAYORES Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL PODER JUDICIAL DEL 
PARAGUAY EN CUMPLIMIENTO A LAS CIEN REGLAS DE BRASILIA 
DE ACCESO A LA JUSTICIA DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, ACORDADA 633/10.”

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay a los un 
días del mes de diciembre del año dos mil quince, siendo las doce horas, 
estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, el 
Excmo. Señor Presidente Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores Ministros 
Doctores, Luis María Benítez Riera, César Antonio Garay, José Raúl Torres 
Kirmser, Alicia Beatriz Pucheta de Correa, Miguel Oscar Bajac Albertini, 
Sindulfo Blanco, Gladys Ester Bareiro de Módica y Miryam Josefina Peña 
Candia, y, ante mí, el Secretario autorizante; 

Que es voluntad política de la Corte Suprema de Justicia de Paraguay, 
trabajar institucionalmente con la participación de diversos actores de 
la administración de justicia, como son jueces/zas, administradoras/es, 
personal de apoyo, sociedad civil y funcionarios/as de los entes rectores en 
discapacidad y adultez mayor, para remover los obstáculos a las personas 
mayores y personas con discapacidad al acudir a los servicios judiciales.

Que, en cuanto a sus fines, la presente Política de Acceso a la Justicia para 
las Personas Mayores y Personas con Discapacidad tiene por objeto cumplir 
con las obligaciones establecidas en los instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos, las Cien Reglas de Brasilia de Acceso 
a la Justicia de personas en situación de vulnerabilidad incorporadas al 
sistema de justicia por Acordada N° 633/10, así como la normativa jurídica 
interna y de esta manera operacionalizar su implementación en el Poder 
Judicial del Paraguay, en base a los siguiente principios:
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Accesibilidad: Que los entornos, la información y la comunicación 
sean inclusivos, para el uso sin restricciones de los servicios judiciales de 
las personas mayores y las personas con discapacidad.

Acceso a la Justicia:  Igual, real o irrestricta posibilidad a todas las 
personas, sin distinción alguna por razones de sexo, género, edad, religión, 
nacionalidad, diversidad sexual, etnia o discapacidad, de acercarse, 
solicitar, usar y gozar los servicios, beneficios y facilidades existentes. Para su 
plena vigencia, requiere de mecanismos y medidas de fondo que mejoren las 
relaciones entre la justicia y la ciudadanía, que garanticen la seguridad jurídica.

Atención Diferenciada y Preferencial: Tomando en cuenta 
diferencias objetivas, razonables y justificables, brindar una atención 
diferenciada por razones de edad y discapacidad, que garanticen un 
buen trato a las mismas.

Celeridad: El respeto en la toma de decisiones judiciales de las 
personas mayores y las personas con discapacidad.

Autonomía Personal: El respeto en la toma de decisiones judiciales 
de las personas mayores y las personas con discapacidad.

Deber de Orientación: La obligación de orientar sobre los servicios 
judiciales a las personas mayores y a las personas con discapacidad, por 
medios accesibles y comprensibles que faciliten el acceso a la justicia de 
estas poblaciones.

Debida Diligencia: El cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en los tratados internacionales de protección de los derechos humanos 
dirigidas a facilitar el acceso a la justicia de la población mayor y de las 
personas con discapacidad. 

Diversidad e Interseccionalidad: Considerar las diferentes 
necesidades e intereses de las personas mayores y de las personas con 
discapacidad, desde la mirada de la Interseccionalidad, para asegurar la 
no discriminación por razones de género, sexo, condición económica, 
diversidad sexual, edad, discapacidad, etnia, raza entre otros.

Pág. 4



Divulgación: La comunicación integral de la presente política 
a los operadores judiciales como a las personas usuarias de 
los servicios judiciales, dando especial énfasis a las personas 
mayores y a las personas con discapacidad. 

El Resultado Discriminatorio:  El reconocimiento de que 
la discriminación contra la población mayor y contra las personas 
con discapacidad se puede producir de manera intencional o no, 
con énfasis en las consecuencias.

Igualdad en los Medios Alternos de Resolución 
de Conflictos: Disponibilidad de servicios de negociación, 
mediación o conciliación siempre y cuando exista una igualdad 
sustantiva entre las partes, que aseguren la inexistencia de 
vicios en la voluntad de las personas con discapacidad o de las 
personas mayores.

Igualdad de Género: Transversalizar la perspectiva de 
género en todos los servicios judiciales que se brindan a las 
personas mayores y a las personas con discapacidad.

Transversalización de derechos individuales y 
colectivos de personas indígenas: Visibilización y 
enfoque de derechos respecto a Pueblos, Comunidades y 
Personas Indígenas, atendiendo el mandato constitucional que 
los coloca como sujetos de especial protección.

Igualdad Sustantiva: Trato judicial igualitario que incluya 
un trato diferente cuando así sea necesario, por responder a 
factores objetivos, razonables y justificables.

Integridad e Interdependencia de los Derechos 
Humanos La toma de conciencia y Visibilización de cualquier 
acción judicial que vulnere algún derecho humano en los procesos 
judiciales, o violenten un conjunto de derechos, atendiendo la 
característica de integridad e interdependencia de los derechos 
humanos.
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No Discriminación: Eliminar toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo, edad, diversidad sexual, discapacidad, religión, etnia, condición económica, etc., 
que tenga por objeto o resultado el menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

No Revictimización: Abstenerse a realizar acciones u omisiones que causen y/o 
agraven el daño físico, verbal, emocional, sexual o patrimonial de las personas mayores 
y a las personas con discapacidad.

Participación Ciudadana: En los procedimientos de toma de decisiones 
administrativas de los órganos judiciales que incidan en el acceso a la justicia de las 
personas mayores y de las personas con discapacidad, articular mecanismos de 
consulta en los que intervengan estas poblaciones.

Reparación Integral: La reconstrucción del proyecto de vida de personas mayores 
y con discapacidad que han sufrido un daño y buscan justicia.

Respeto y Dignidad: Relacionamiento y trato acorde a la edad, sexo, etnia, 
diversidad sexual, condición económica, proceso evolutivo y la discapacidad, desde 
la igualdad sustantiva para las personas mayores y las personas con discapacidad, 
evitando la sobreprotección.

Que, el derecho a la igualdad y la no discriminación de todos los seres humanos, se 
encuentra reconocido en instrumentos de protección de los derechos humanos, tales 
como: la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana de 
Derechos Humanos o Pacto de San José, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos; 

Que, el derecho al acceso a la justicia, es reconocido en instrumentos de protección de 
los derechos humanos como: la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la  Convención Americana de Derechos 
Humanos y especialmente en las Cien Reglas de Brasilia de Acceso a la Justicia de 
personas en situación de vulnerabilidad;

Que, la Declaración Universal de Derechos Humanos establece el derecho de todas las 
personas a presentar recursos efectivos en los tribunales competentes;

Que, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las 
Naciones Unidas establece como obligaciones del Estado de Paraguay: 
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 Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad  con los demás,

 Promover la capacitación adecuada de quienes trabajan en la administración 
de justicia para asegurar el acceso a la justicia de la población con discapacidad.

 Que, el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad establece la posibilidad de presentar quejas individuales 
siempre y cuando se dé el agotamiento de los recursos internos ante los tribunales 
correspondientes;

Que, la Convención Interamericana para la Protección de los Derechos de las Personas 
Mayores establece como un deber de los Estados asegurar el acceso a la justicia y se 
da un énfasis a la importancia que los procesos sean expeditos;

Que, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, “Convención de Belén do Pará”, determina la obligación de los Estados 
de adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de  la mujer;

Que, las personas mayores y las personas con discapacidad son doblemente 
discriminadas por razones de etnia, género y diversidad sexual, entre otras. El derecho 
al acceso a la justicia se encuentra reconocido por el Estado al haber ratificado la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial, el Convenio (N° 169) sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
y la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, su Protocolo Facultativo y en la Convención sobre los Derechos del Niño;

Que, los Presidentes/as de Cortes Supremas de Justicia de Iberoamérica aprobaron 
las Cien Reglas de Brasilia para asegurar el Acceso a la Justicia de las poblaciones en 
especial situación de vulnerabilidad, que fueron anexadas a nuestro sistema de justicia 
por Acordada N° 633/10;

Que, en las Declaraciones de los Encuentros de Magistradas denominados “Por una 
Justicia de Género” se generaron compromisos tendientes a impulsar de acciones para 
transversalizar la perspectiva etaria y de discapacidad en la administración de justicia;

Que, la Ley N° 1885/2002 de protección especial a las personas mayores en su artículo 
N° 3 consagra que toda persona de la tercera edad tiene derecho a un trato digno y no 
discriminatorio;
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Que, el Código de Buen Gobierno del Poder Judicial de 
la República del Paraguay dispone establecer las políticas 
necesarias para cumplir los fines misionales orientados a la 
transparencia, la integridad, la rendición de cuentas, asegurar 
que las políticas trazadas se cumplan, contribuir que los 
ciudadanos del territorio nacional tengan un trato equitativo y 
se garanticen sus derechos, orientar todas sus actuaciones 
hacia el pleno acceso a la Justicia y la consolidación de la paz 
social de la población, estimulando la participación ciudadana, 
estableciendo políticas de mejoramiento que aseguren el 
ejercicio de sus derechos a los sectores más vulnerables. En 
ese sentido, la institución además declara expresamente su 
compromiso con la protección de los derechos fundamentales, 
y en especial la vida, la libertad, la igualdad, la dignidad humana, 
el patrimonio, la intimidad, la libertad de conciencia y de cultos, 
la información, el trabajo, la asociación, el respeto a la naturaleza, 
la participación ciudadana y la solidaridad. (…) Se compromete 
además con el desarrollo de las competencias, habilidades, 
aptitudes e idoneidad de los servidores judiciales, determinando 
políticas y prácticas de gestión de los recursos humanos que 
deben incorporar los derechos y deberes constitucionales 
para garantizar la justicia, equidad, imparcialidad y transparencia 
al realizar los procesos de selección, inducción, formación, 
capacitación, promoción y evaluación del desempeño. En este 
sentido, la Institución propenderá por la vinculación de los más 
capaces e idóneos a la Administración de Justicia;

Que, el Poder Judicial  tiene como mandato constitucional 
la administración de la justicia en forma pronta y cumplida, 
sin discriminación, sin denegación y en estricta conformidad 
con las leyes y normas, como el Código de Buen Gobierno 
del Poder Judicial de la República del Paraguay, el Código de 
Organización Judicial y el Código de Ética Judicial, 

Por tanto,
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LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Art. 1°.- Asumir el compromiso de seguir los siguientes imperativos estratégicos, 
cumpliendo con sus objetivos generales, especiales y consiguientes lineamientos:

1-Imperativo Estratégico I
Infraestructura y Entornos Adecuados y Accesibles para la Atención de las Personas 
Mayores y Personas con Discapacidad. 

Objetivo General
Garantizar que los entornos donde se brindan servicios judiciales sean accesibles, 
seguros, adecuados y funcionales, bajo el principio de diseño universal, para brindar un 
servicio de calidad para las personas mayores y personas con discapacidad.

Alcance
Es aplicable a todas las dependencias del Poder Judicial a nivel nacional.

Crear reglas para la contratación, arriendo, construcción, adquisición o 
remodelación de inmuebles y muebles que garanticen el acceso, bajo el 
diseño universal de los servicios judiciales. 

Fiscalizar el cumplimiento de los estándares internacionales relacionados con 
entornos accesibles para personas mayores y personas con discapacidad.

Garantizar que las diligencias judiciales se realicen en espacios que faciliten la 
privacidad de las personas mayores y personas con discapacidad.

Asegurar que los espacios judiciales cuenten con reglas de seguridad para 
casos de emergencia, desde la perspectiva de las personas mayores y de las 

personas con discapacidad. 

1

2
3

4
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1

2

3

4

Diagnosticar los entornos donde se brindan servicios judiciales conforme a las 
reglas establecidas para la accesibilidad, privacidad, la seguridad y el respeto 
a la salud ocupacional.

Diseñar un plan de adecuación de los entornos en donde se otorgan los 
servicios judiciales, para que cumplan con las normas de accesibilidad, 
privacidad, seguridad y salud ocupacional. 

Remodelar los espacios donde se otorgan servicios judiciales, para que 
cumplan con las reglas establecidas en relación a la accesibilidad, privacidad, 
seguridad y salud ocupacional.

Elaborar las especificaciones técnicas que conforman los pliegos de bases 
y condiciones, según normas estándares de accesibilidad, privacidad, 
seguridad y salud ocupacional, como requisitos para la construcción y 
contratación de bienes inmuebles para los servicios judiciales.

Adecuar protocolos de seguridad y salud ocupacional conforme la 
perspectiva de las personas mayores y de las personas con discapacidad.5

Lineamientos Estratégicos

2-Imperativo Estratégico II
Gestión Humana para la Igualdad de las Personas Mayores y 
Personas con Discapacidad.

Objetivo General
Contar con servicios de gestión humana que respeten todos los principios 
de esta política y, en especial, el principio de igualdad sustantiva para las 
personas mayores y persona con discapacidad. 

Alcance
La administración de la gestión humana del Poder Judicial a nivel nacional.
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1

2
3

4

Elaborar procedimientos y reglas en la gestión humana que incorporen la 
perspectiva etaria y de la discapacidad.

Contar con procesos de captación y selección de personal libres de 
discriminación etaria y por razones de discapacidad.

Fortalecer el sistema de competencias de evaluación de desempeño, para 
mejorar los servicios de justicia desde el marco de los derechos humanos y 
la no discriminación de las personas mayores y personas con discapacidad.

Desarrollar programas de formación de personal dirigidos a otorgar servicios 
de igualdad para las personas mayores y personas con discapacidad.

Realizar cambios en la cultura organizacional que erradiquen la violencia y la 
discriminación contra la población mayor y con discapacidad.

Fortalecer los programas de bienestar social dirigidos a personas mayores y 
personas con discapacidad que trabajen en el Poder Judicial.

Objetivos Específicos

5
6

1

2

3

4

Evidenciar que la institución ha incorporado la inclusión y la diversidad como 
partes de la visión estratégica de la misma.

Consolidar una cultura organizacional sin discriminación y con igualdad de 
oportunidades y derechos de la persona mayor y con discapacidad.

Crear la  carrera judicial y administrativa para  funcionarias/os, jueces/zas y 
magistradas/os, que incorpore criterios de perspectiva etaria y de discapacidad

Elaborar Perfiles de Cargos acordes a las competencias requeridas para el 
cumplimiento de la función, que incorporen la perspectiva de las personas 
mayores y de las personas con discapacidad.

Elaborar un proceso de incorporación y promoción de personal que no 
discrimine a las personas mayores y a las personas con discapacidad en base 
al plan de carrera judicial y administrativa.

Lineamientos Estratégicos

5
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6

7

8

9

Elaborar un protocolo para la administración de los tests de admisión dirigidos 
a postulantes mayores y con discapacidad.

Conformar un equipo multidisciplinario de evaluación para la incorporación 
de personas mayores y personas con discapacidad, este último basado en 
el Certificado de Discapacidad emitido por la Secretaría Nacional por los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Rediseñar el proceso de Inducción y Re-inducción con enfoque a una 
inclusión laboral efectiva.

Fortalecer una carrera funcional igualitaria para la persona mayor y con 
discapacidad.

Promover una eficiente organización del trabajo que garantice los principios 
de igualdad y no discriminación.

Gestionar que la institución brinde a todos las/os funcionarias/os, jueces/zas, 
magistradas/os las ayudas técnicas y servicios de apoyo que faciliten el buen 
desempeño de sus funciones.

Evaluar el desempeño y promoción de la persona mayor y con discapacidad, 
así como los de los demás funcionarios/as de la institución, según criterios 
basados en la perspectiva de una inclusión laboral efectiva.

Crear sistemas de información gerencial para el análisis y toma de decisiones 
de las autoridades en lo referente a la administración del talento humano, 
tomando en cuenta las necesidades de las personas mayores y personas 
con discapacidad.

Realizar las actividades de capacitación a funcionarias/os, jueces/zas,   o 
magistrados/as bajo el marco del respeto del principio de igualdad sustantiva 
y los derechos humanos para la personas mayores y las personas con 
discapacidad, basados en el plan de carrera.

Impartir un proceso de inducción y re-inducción que enfatice el trato igualitario 
a compañeros/as y usuario/as que sean personas mayores y personas con 
discapacidad.

10

11

12

13

14

15
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16

17

18

19

Generar un programa que incluya talleres y jornadas de capacitación constantes 
sobre sensibilización y concienciación, de modo a eliminar las barreras 
actitudinales de discriminación y desinformación, con el fin de fortalecer el 
respeto y buen trato hacia la persona mayor y persona con discapacidad.

Diseñar un protocolo de buenas pautas en el trato a las personas mayores y a 
las personas con discapacidad.

Diseñar un protocolo de atención al público con perspectivas a la persona 
mayor y persona con discapacidad.

Socializar los protocolos de buenas pautas en el trato y de atención al público 
elaborados con la perspectiva de persona mayor y persona con discapacidad.

Apoyar la implementación de un protocolo sobre condiciones edilicias, 
distribución de espacios, factores físicos, layout, muebles, tecnología, etc, 
todos adecuados a las necesidades y bienestar del funcionario y usuario en 
general, y en especial de la persona mayor y persona con discapacidad, de 
modo a crear condiciones ambientales satisfactorias para la realización de las 
labores y de las gestiones del usuario.

Desarrollar programas de calidad y bienestar de vida.

Implementar un programa de bienestar del personal para todo funcionario/a, 
jueces/zaz y magistradas/os que incorpore la perspectiva etaria y de la 
discapacidad.

Crear un procedimiento para la readaptación social y, siempre que sea posible, 
la reubicación del funcionario que adquiere una discapacidad o que se 
acerque a la edad jubilatoria, en estricto cumplimiento de las leyes nacionales 
que rigen la materia. 

Elaborar un programa de bienestar de personal para funcionarias/os, jueces/
zas y magistradas/os, el cual brinde asistencia oportuna para la readaptación 
social y condiciones favorables de desvinculación, que incluya la perspectiva 
etaria y de la persona con discapacidad.

20

21
22

23

24
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25

26

Conformar un equipo multidisciplinario de reubicación del funcionario 
y magistrado con discapacidad adquirida, basado en el Certificado de 
Discapacidad emitido por la Secretaría Nacional de por Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

Establecer la figura del facilitador/a laboral para la inserción y reinserción 
laboral efectiva de la persona mayor y la persona con discapacidad.

3-Imperativo Estratégico III
Gestión Judicial desde la Perspectiva Etaria y de la Discapacidad.

Objetivo General
Contar con procesos de gestión judicial desde la perspectiva etaria y de la discapacidad.

Alcance
Todas las gestiones judiciales realizadas por el Poder Judicial a nivel nacional.

Objetivos Específicos

Organizar los despachos judiciales en función de las necesidades de las 
personas mayores y personas con discapacidad.

Establecer modelos de atención judicial acordes a las necesidades de las 
personas mayores y con discapacidad.
Garantizar que las diligencias judiciales se realicen en espacios que faciliten la 
privacidad de las personas mayores y personas con discapacidad.

Implementar buenas prácticas de gestión judicial que incorporen la 
perspectiva de las personas mayores y con discapacidad.

Promover prácticas judiciales respetuosas a la dignidad de las personas 
mayores y con discapacidad.

Implementar protocolos de gestión judicial dirigidos a mejorar la atención de 
personas mayores y personas con discapacidad.

1

2

3
4
5
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Ajustar la normativa interna a las necesidades de las personas mayores y 
personas con discapacidad.

Contar con un plan estratégico que transversalice el plan institucional con 
contenido presupuestario para la implementación de la presente política.

6
7

1
2

3

4

Desarrollar modelos de despachos accesibles y privados.

Diseñar guías o protocolos que mejoren la gestión judicial para generar 
igualdad sustantiva, que prioricen la atención de las personas con 
discapacidad y personas mayores de acuerdo a sus habilidades.

Brindar acompañamiento y asesoría dentro de los procesos a personas 
mayores y personas con discapacidad. 

Identificar estrategias de implementación de buenas prácticas de gestión 
judicial que faciliten el acceso a la justicia de personas mayores y personas 
con discapacidad.

Evitar la revictimización de las personas mayores y de las personas con 
discapacidad en los procesos.

Promover el trabajo interdisciplinario para mejorar la atención de las personas 
mayores y de las personas con discapacidad.

Revisar la normativa existente a fin de determinar los ajustes necesarios.

Incorporar en el plan estratégico del Poder Judicial objetivos y ejes de acción que 
transversalicen, con contenido presupuestario, la implementación de la presente 
política y su correspondiente inclusión en el Plan Operativo Anual institucional.

Lineamientos Estratégicos

5

6

7
8
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4-Imperativo Estratégico IV
Articulación intra e interinstitucional para mejorar los servicios de las personas mayores 
y de las personas con discapacidad.

Objetivo General
Optimizar la gestión administrativa, la articulación intra e interinstitucional y la transparencia 
en los servicios relacionados con la administración de justicia para las personas mayores 
y las personas con discapacidad.

Alcance
Todas las gestiones y servicios judiciales que requieran articulación intra e 
interinstitucional a nivel nacional.

Objetivos Específicos

Crear métodos efectivos de integración y coordinación interna y externa para 
mejorar los servicios a las personas mayores y las personas con discapacidad. 

Desarrollar redes de articulación intra e interinstitucional que faciliten la 
comunicación y el fortalecimiento de servicios eficientes y eficaces en el 
sistema de administración de justicia para las personas mayores y las personas 
con discapac

1
2

1

2

3

Construir un mapeo del poder de las instituciones e instancias que conforman 
las redes para facilitar su funcionamiento.

Contar con perfiles de redes interinstitucionales e intrainstitucionales dirigidas 
a mejorar la articulación, que impacte en un mejoramiento de los servicios 
judiciales para personas mayores y personas con discapacidad.

Desarrollar mecanismos que faciliten la uniformidad de criterios entre las 
instituciones e instancias que conformen las redes de articulación para el 
mejoramiento de los servicios judiciales para personas mayores y de las 
personas con discapacidad. 

Lineamientos Estratégicos
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4

5

Apoyar el desarrollo de los objetivos de las redes interinstitucionales e 
intrainstitucionales para mejorar los servicios judiciales dirigidos a personas 
mayores y personas con discapacidad. 

Facilitar modalidades para el funcionamiento de las redes interinstitucionales 
e intrainstitucionales que mejoren los servicios dirigidos a personas mayores y 
personas con discapacidad.

5-Imperativo Estratégico V
Información, Comunicación y Señalética Accesible y Comprensible para 
las personas mayores y personas con discapacidad.  

Objetivo General
Establecer mecanismos de información, comunicación y señalización accesibles, 
comprensibles y oportunas para las personas mayores y personas con discapacidad.  

Alcance
Todos los servicios que ofrece el Poder Judicial a nivel nacional.

1

2

Señalizar los servicios judiciales con criterios basados en las normas 
internacionales de acceso, y bajo el principio de diseño universal.

Brindar información comprensible, oportuna y accesible a las personas 
mayores y personas con discapacidad.

Desarrollar información para la toma de decisiones que incorporen la 
perspectiva de la discapacidad y la etaria.

Objetivos Específicos

3

1

2

Unificar la señalética de acuerdo a los estándares internacionales en todas las 
sedes judiciales de la república.

Establecer procedimientos para la gestión articulada entre dependencias que 
faciliten la información.

Lineamientos Estratégicos
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3
4

5

Desarrollar sistemas informáticos que garanticen la accesibilidad del sitio web.

Brindar información inclusiva y no prejuiciosa sobre la población mayor y con 
discapacidad a los medios de comunicación.

Facilitar la información y comunicación para personas con discapacidad.

Fortalecer el sistema de acompañamiento a personas mayores y personas 
con discapacidad.

Establecer servicios de información para la población con discapacidad 
auditiva que incluyan información e interpretación de los procesos judiciales 
en lengua de señas con enfoque jurídico.

Facilitar el desarrollo de lengua de señas y otras alternativas con contenidos 
jurídicos.

Diseñar indicadores para la recopilación de información para la toma de 
decisiones dirigida a mejorar los servicios judiciales para personas mayores y 
personas con discapacidad.

Recopilar y sistematizar constantemente la información para la toma de 
decisiones dirigida a mejorar los servicios judiciales para personas con 
discapacidad.

Divulgar las resoluciones judiciales dirigidas a armonizar los derechos 
humanos de las personas mayores y personas con discapacidad.

6

7

8

9

10

11

6-Imperativo Estratégico VI
Servicios de Apoyo y Ayudas Técnicas

Objetivo General
Establecer y determinar servicios de apoyo y ayudas técnicas para facilitar el acceso a 
los servicios judiciales.   

Alcance
Todos los servicios que otorga el Órgano Judicial a nivel nacional.
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1

2

Promover el uso de tecnologías que faciliten el acceso a la justicia de las 
personas mayores y con discapacidad, así como para el personal que trabaja 
en el Poder Judicial.

Brindar servicios de apoyo para las personas mayores y con discapacidad 
que así lo requieran.

Objetivos Específicos

1

2

Diagnosticar sobre las necesidades tecnológicas y los servicios de apoyo, 
con el fin de corregir las deficiencias del sistema y facilitar el acceso a la justicia 
de las personas mayores y con discapacidad.

Diseñar, ejecutar y socializar un plan de implementación de tecnologías y 
servicios de apoyo para el acceso a la justicia de personas mayores y con 
discapacidad. 

Capacitar a funcionarios, jueces, magistrados y usuarios del servicio público 
de justicia para el correcto uso de las nuevas tecnologías y servicios de apoyo 
a implementar. 

Lineamientos Estratégicos

3

7-Imperativo Estratégico VII
Argumentación Jurídica desde   la perspectiva etaria y de la discapacidad 

Objetivo General
Fortalecer la argumentación desde la perspectiva etaria y de la discapacidad.

Alcance
Todas las resoluciones judiciales emitidas por el Poder Judicial a nivel nacional.

1 Fortalecer la valoración de los hechos y las pruebas desde la perspectiva 
etaria y de la discapacidad.

Objetivos Específicos



2 Promover la fundamentación jurídica basada en los derechos humanos de 
las personas mayores y personas con discapacidad.

Incorporar la perspectiva etaria y de la discapacidad en los peritajes judiciales.3

1 Desarrollar protocolos de argumentación jurídica desde la perspectiva etaria 
y de la discapacidad.

Divulgar los derechos humanos de las personas mayores y personas con 
discapacidad en la comunidad jurídica.

Dar a conocer las resoluciones judiciales dirigidas a armonizar los derechos 
humanos de las personas mayores y personas con discapacidad.

Crear un capítulo en el Observatorio de Justicia y Género sobre justicia para 
las mujeres mayores y con discapacidad que monitoree las normas jurídicas, 
sentencias, doctrina y buenas prácticas para el acceso a la justicia de las 
personas mayores y personas con discapacidad.

Establecer un Mecanismo de Control de Convencionalidad que tenga en 
cuenta el nivel de basamento de las sentencias en que se vean afectados 
derechos de las personas mayores y personas con discapacidad según 
instrumentos y legislación relativos a los derechos humanos y a los derechos 
de las personas mayores y de las personas con discapacidad.  

Implementar un sistema de Monitoreo de la cantidad de Peritos Judiciales 
expertos en Personas Mayores y Personas con Discapacidad con los que 
cuenta el servicio público de justicia. 

Diseñar protocolos para la realización de peritajes desde la visión etaria y de 
la discapacidad.

Lineamientos Estratégicos

2

3

4

5

6

7
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Implementación, Monitoreo y Evaluación
Para la puesta en práctica de la presente política la Corte 
Suprema de Justicia nombrará un/a Ministro/a responsable de 
coordinar su implementación.

La Coordinación de la Corte Suprema de Justicia contará con 
el apoyo de la Dirección de Derechos Humanos del Poder 
Judicial, que será el ente rector de su implementación, teniendo 
como funciones principales la asesoría para su implementación, 
el monitoreo y la evaluación de cumplimiento.

Para lograr la transversalización integral de la política se 
deberá contar con un Plan de Acción, seis meses después 
de lograda la aprobación, y el mismo debe ser incorporado 
al Plan Institucional del Poder Judicial y a través de él en los 
Planes Operativos Anuales institucionales de las diversas 
dependencias. Los Planes Operativos Anuales deberán 
contener acciones directas para la implementación en el 
período siguiente a la aprobación de la política. 

Art. 2°.- El Pleno de la Corte Suprema de Justicia es el órgano 
máximo responsable de implementación de la política y de su 
eventual modificación de conformidad con las evaluaciones 
diagnósticas que se realicen periódicamente. La Dirección 
de Derechos Humanos será la instancia de supervisión de su 
cumplimiento, para lo cual deberá desarrollar mecanismos 
de monitoreo y evaluación que midan los avances de 
su implementación, presentando informes anuales a las 
autoridades judiciales. Además, tendrá la potestad de sugerir 
a la Corte Suprema de Justicia reformas a la presente política, 
para lo cual deberá aportar la respectiva justificación. 

Art. 3°.- La presente Acordada se encuentra adjunta de un 
Glosario que consta de 4 (cuatro) fojas. 

Art. 4°.- Anotar, registrar, notificar. 

Ante mí: 

Implementación, Monitoreo y Evaluación


